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En el mes de Julio entrará en vigencia el nuevo reglamento de fraccionamiento de deudas tributarias.  

Entre las principales novedades, se informó que no se pedirá cuota inicial ni garantía para las deudas me-

nores a 3 UIT (S/. 11,550.00) y que no excedan las 12 cuotas, pues según informó la SUNAT, en dicha 

situación se encuentra el 80% de los fraccionamientos otorgados. 

Asimismo, a diferencia del actual plazo de 30 días hábiles para el otorgamiento del fraccionamiento tribu-

tario, nuevo plazo será de 5 días hábiles, medida clave especialmente para las personas naturales, que de-

bían esperar el plazo de los 30 días hábiles, a pesar de haberse iniciado un procedimiento de cobranza 

coactiva.  

Además, las personas naturales sin negocio podrán solicitar el fraccionamiento al momento de su Declara-

ción Anual de Renta. 

Sin embargo, el nuevo reglamento mantendrá los 72 meses de plazo de financiamiento que contempla la 

legislación vigente. 

Finalmente, la Superintendente Nacional, Tania Quispe, informó que aún se está trabajando otros aspectos 

del nuevo dispositivo. 
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Para mayor información, puede comunicarse con nosotros a través de los teléfonos: +51(1) 372-6262 anexo 11. 

Si necesita mayor detalle sobre los alcances y comuníquese con el siguiente Correo consultas.tax@rsmperu.com. 

 

RSM Panez Chacaliaza & Asociados es miembro de la red RSM International. La red RSM International es una red de firmas consultoras y de contaduría y cada  una de ellas realiza su práctica de forma indepen-

diente. RSM International es la marca usada por la red la cual no es en sí misma una entidad legal separada  en ninguna juris dicción. 

El objeto de esta publicación no es brindar una asesoría específica de impuestos, negocios o inversiones. Ni los autores de esta publicación ni Panez, Chacaliaza & Asociados, aceptarán responsabilidad alguna por 

cualquier error u omisión o por las pérdidas ocasionadas a toda persona u organización que actúe o se abstenga de actuar como resultado del material vertido en esta publicación. Todas las opiniones expresadas 

son aquellas de los autores de esta publicación y no necesariamente la opinión de Panez, Chacaliaza & Asociados. Usted debe solicitar una asesoría específica independiente antes de tomar cualquier decisión de 

impuestos, negocios o inversiones.  

mailto:consultas.tax@rsmperu.com

